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En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

1.º: Actas de infracción de Empleo y Seguridad Social: Jefe
de la Inspección de Trabajo y S.S. de Valladolid plaza de España
n.º 13-2.° Izda.

2.°: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral: Autoridad competente de la Junta de Castilla y
León según lo dispuesto en el Real Decreto 928/1998, de 24 de
mayo, y Art. 48, Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones
y Sanciones en el Orden Social y Art. 9.2 del Decreto 19/2005, de
3 de marzo (B.O.C. y L. del 8).

3.°: Actas simultáneas de liquidación e infracción y actas de
liquidación: Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de
la Inspección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

4.°: Actas de otras provincias: La autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la inspección de la
provincia a la que correspondan.

5.º: Actas extranjeros: Subdelegado del Gobierno de Castilla y
León C/ Jesús Rivero Meneses s/n.º Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10
días a partir de la publicación de este anuncio comparecer en las
oficinas de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la Provincia
que figura bajo el n.º del acta) al objeto de que le sea notificado el
texto íntegro del acta.

EL Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Fco. Javier Calderón Pastor.

6133/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública sobre extinción del derecho
a un Aprovechamiento de Aguas

En el Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura
la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del
río Duratón:
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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado

Unidad de Carreteras en Ávila

Se comunica al interesado indicado en la relación final: notifi-
cación de propuesta de liquidación urgente de daños a la carre-
tera, a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ("Boletín Ofi-
cial del Estado" del 27 de noviembre de 1999), según redacción
dada por la Ley 4/1999 que la modifica ("Boletín Oficial del
Estado" del 14 de enero de 1999), y con el contenido expresado
en el artículo 61 del mismo texto legal por entender esta Unidad
de Carreteras en Ávila que la publicación íntegra de la notificación
de la propuesta de liquidación lesiona los derechos o intereses
legítimos de dicho interesado.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la presente publicación para presentar por escrito cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en
su caso, proponer las pruebas concretando los medios de que pre-
tende valerse.

Se informa, asimismo, que tiene a su disposición el expediente
en la Unidad de Carreteras de Ávila, paseo de San Roque, número
34, 05071 Ávila.

Relación de sujeto notificado

Número de expediente Sujeto Notificado

42/09 EULOGIO CALLEJA MARTÍNEZ

Ávila, 16 de julio de 2009.–El Jefe de la Unidad de Carreteras,
Manuel Llanes Blanco.

6269/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), y por ignorarse en el
momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido ésta no se pudo practicar,
se enumeran a través de esta publicación las siguientes actas de infrac-
ción y liquidación extendidas en virtud del Art. 52 y 53 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

N.º de acta Titular del Acta Sanción

A.I. I472009000048955 JULIÁN MARTÍN ESCRIBANO SERVICIOS HOSTELEROS, S.L.
1.° C/ Tirso de Molina 25 47010 Valladolid 626,00 €
A.I. I472009000029252 ANTONIO MARTÍN GUTIÉRREZ
3.° C/ Capuchinos 8-5.° D 47006 Valladolid 1.000,00 €
A.I. I472009000057645 AISLAMIENTO DÍEZ VERGEL, S.L.
3.° C/ Fragua n.º 16 47155 Santovenia de Pisuerga (VA) 626,00 €
A.L. 472009008013160 AISLAMIENTO DÍEZ VERGEL, S.L.
3.° C/ Fragua n.º 16 47155 Santovenia de Pisuerga (VA) 2.112,86 €
A.I. I472009000055423 RAÚL DEL RÍO, S.L.
3.º Avda. José Luis Lasa, 95 47195 Arroyo de la Encomienda (VA) 301,00 €
A.L. 472009008012251 RAÚL DEL RÍO, S.L.
3.° Avda. José Luis Lasa, 95 47195 Arroyo de la Encomienda  (VA) 1.808,62 €
A.I. I472009000040164 VICTORIA BARANDA ÁLVAREZ
2.º C/ Paseo Juan Carlos I 19, piso 4.° C 47013 Valladolid 626,00 €
A.I. I472009000056130 FERCAL BROS, S.L. 
2.º C/ Panaderos 70 47004 Valladolid 626,00 €

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de León

A.L. 242009008007801 SAN JOSÉ MARTÍN, S.L.
3.º C/ Recoletas, 6 bajo 47001 Valladolid 181,37 €

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Palencia

A.I. I342009000008885 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARCOVALL, S.L.
2.º Avda. Gijón 12-3.° 47009 Valladolid 4.000,00 €

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante

A.I. I32009000021632 RV CATERING SERVICE CASTILLA Y LEÓN, S.L.
1.º P.° Arco Ladrillo 64 piso 3 47008 Valladolid 626,00 €



Expediente Conductor DNI/NIF Localidad Fecha

4701380155 ANTONIO ANSO ROQUE 44634649 ARROYO 08/06/2009
4701380133 JULIO BASTARDO RODRÍGUEZ 12202657 MUCIENTES 08/06/2009
4701333566 JESÚS MANUEL TAPIA MORALES 44916362 PEÑAFIEL 05/06/2009
4701380188 ROBERTO CASTRODEZA PÉREZ 12381329 VALLADOLID 08/06/2009

6137/2009

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Adminis-
trativo de Cooperación.

c) Número de expediente: 219/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pér-
dida de vigencia de las autorizaciones administrativas para con-
ducir de que son titulares las personas que a continuación se rela-
cionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Valladolid, 10 de julio de 2009.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

Expediente Conductor DNI/NIF Localidad Fecha

4701308799 ISAAC ROSÓN RAMOS 71150682 ZARATÁN 04/06/2009

6136/2009

– Número de Registro General: 59.966.

– Tomo: 46/32.

– N.º de Inscripción: 15.

– Corriente: Río Duratón.

– Clase de aprovechamiento: Usos industriales.

– Nombre del usuario: Hidroeléctrica Ibérica-Iberduero, S.A.

– Término municipal y provincia de la toma: Peñafiel (Valla-
dolid).

– Caudal máximo concedido (l/s.): 5.403.

– Salto bruto utilizado (m.): 2,20.

– Título de derecho: 05-07-1906: Concesión Real Orden. 05-
05-1919: Transferencia y ampliación Gobierno Civil. 03-09-
1956: Transferencia Dirección General. 30-01-1960: Transfe-
rencia Dirección General. 05-07-1966: Transferencia Direc-
ción General. 20-10-1986: Transferencia Confederación
Hidrográfica.

– Fecha de inscripción definitiva: 20-10-1986.

– Observaciones: Por Real Orden de 5-07-1906 se otorgó la
concesión a don Eustaquio de la Torre, con un caudal de
2.711 l/s. y 2,20 m. de salto; por Resolución Gubernativa de
5-5-1919 se transfirió a doña María Morales Beltrán y se
amplió el caudal al inscrito; por Resolución Dirección General
de 3-9-1956 se transfirió a Hijos de Martín Moral, S.L.; por
otra de 30-1-1960 pasó a Hidroeléctrica de Castilla, S.A.; por
otra de 5-7-1966 a Electra Popular Vallisoletana, S.A.; y por
Resolución Confederación Hidrográfica de 20-10-1986 se
transfiere a la actual titular.

Se remitió informe por personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, sobre los extremos que recoge el Art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala que: "El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de
su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción per-
manente de la explotación durante tres años consecutivos, siempre
que aquélla sea imputable al titular".

Del citado informe se desprende que: "el aprovechamiento lleva
más de 5 años sin ser utilizado", por lo que el Área de Gestión del
Dominio Público Hidráulico propuso que se iniciara el oportuno
expediente de extinción.

El 10 de junio de 2009 por acuerdo de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamiento rese-
ñado, por la interrupción permanente de su explotación durante tres
años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto
en el Art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Esta Confederación ha acordado someter dicho expediente, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un
plazo de VEINTE DÍAS, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta
Confederación cualquier persona, incluido el titular del derecho,
que pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifes-
tando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 6 de julio de 2009.–La Jefe de Servicio del Registro
de Aguas, Ana I. Guardo Pérez.

6131/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pér-
dida de vigencia de las autorizaciones administrativas para con-
ducir de que son titulares las personas que a continuación se rela-
cionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente edicto en el B.O.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

Valladolid, 10 de julio de 2009.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.
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b) Descripción del objeto: "Urbanización (Pavimentación y
Servicios) de la Calle Lucas Martín en ALAEJOS".

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de adjudicación provisional: BOP de 27 de junio de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 96.747,97 euros IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 20 de julio de 2009.

b) Contratista: "CONSTRUCCIONES RECORSA, S.A."

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 75.995,53 euros IVA incluido.

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6413/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Adminis-
trativo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1.699/08.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: "Pavimentación en CASTRO-
VERDE DE CERRATO".

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de adjudicación provisional: B.O.P. de 27 de junio de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 65.595,12 euros IVA incluido.

5.– Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 21 de julio de 2009.

b) Contratista: "CONSTRUCCIONES JOSÉ LUIS CAPELLÁN
HERRANZ, S.L."

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 59.340,00 euros IVA incluido.

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6414/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 313/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: "Urbanización Parcial de la Plaza
Mayor en MONTEMAYOR DE PILILLA".

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
adjudicación provisional: B.O.P. de 27 de junio de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 176.098,67 euros IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 20 de julio de 2009.

b) Contratista: "CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR, S.L."

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 135.173,34 euros IVA incluido.

Valladolid, 22 de julio de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

6415/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Aprobación definitiva de la Modificación del Proyecto de Actuación
del Sector 16 “Los Santos-Pilarica”, Parcela 25

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid, en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2009, dictó acuerdo del siguiente
tenor literal:

"Vistas las actuaciones contenidas en el expediente número
63883/06 relativo a la Modificación puntual del Proyecto de Actuación
con el de reparcelación en él contenida del Sector 16 "Los Santos-
Pilarica", en el ámbito de la Parcela 25, del vigente Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D. Jacinto Orcajo
Picón en representación de "NUEVA PROMOTORA GYAR, S.L.",
"PROMOCIONES GALlVALLA 2002, S.L.", "PROMOTORA CATA-
LUNYA MEDITERRÁNEA, S.A.U." y D. Víctor Corral Lara y D.ª M.ª
Teresa Gil Chamorro y D. Alberto Llaneza Corral y atendido que:

1.º–Con fecha 2 de octubre de 2007 se aprobó definitivamente
por acuerdo plenario una Modificación puntual del Plan Parcial del
Sector 16 "Los Santos-Pilarica", con el objeto de modificar la
superficie mínima segregable y división de la parcela 25 en seis
subparcelas (25a, 25b, 25c, 25d, 25e y viario de coexistencia).

2.º–Con fecha 23 de mayo de 2008, por acuerdo y en sesión
ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento
de Valladolid, se procedió a aprobar inicialmente la Modificación del
Proyecto de Actuación del referido Sector, con el proyecto de
reparcelación en él contenido, condicionando la aprobación defini-
tiva a la presentación de la conformidad de todos los propietarios y
aportar soporte informático del documento en coordenadas UTM.

3.º–Ha transcurrido el preceptivo período de información
pública, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, así como
en el Diario "El Mundo de Valladolid", no habiéndose presentado
alegaciones.

4.º–Con fecha 3 de marzo de 2009, se ha emitido informe favo-
rable por la Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión
Urbanística, como consecuencia de la obtención de la nueva docu-
mentación presentada por D. Jacinto Orcajo Picón, en el que señala
que se ajusta a la observación formulada.

5.º–La Modificación del Proyecto de Actuación se informa favo-
rablemente desde el punto de vista jurídico por cuanto cumple con
las determinaciones contenidas en el artículo 75 y 80 y siguientes
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León así
como en los artículos 240 y siguientes del Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León. Se han subsanado las deficiencias de tipo jurídico
indicadas en el Decreto de 28 de noviembre de 2007 y se ha pre-



sentado el Documento de Modificación del Proyecto de Actuación
firmado por los propietarios, manifestando de este modo su confor-
midad al mismo, junto con el soporte informático del documento
(Anexo IV).

6.º–Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a
la Junta de Gobierno la aprobación de los instrumentos de gestión
urbanística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

Primero.– Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto
de Actuación con la reparcelación en él contenida del Sector 16
"Los Santos-Pilarica", en el ámbito de la Parcela 25, del vigente
Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por
D. Jacinto Orcajo Picón en representación de "NUEVA PROMO-
TORA GYAR, S.L.", "PROMOCIONES GALIVALLA 2002, S.L.",
"PROMOTORA CATALUNYA MEDITERRÁNEA, S.A.U." y D. Víctor
Corral Lara y D.ª M.ª Teresa Gil Chamorro y D. Alberto Llaneza
Corral, incorporado en el expediente como Anexo III y IV.

Segundo.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 252.2
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el promotor deberá
presentar la Modificación del Proyecto de Actuación en el Registro
de la Propiedad para su publicidad y la práctica de los asientos que
correspondan, del cual se recogerán los correspondientes ejem-
plares en la Sección de Gobierno y Actas del Excmo. Ayuntamiento
de Valladolid, acreditando dicho extremo en la Sección de Gestión
Urbanística.

Un ejemplar del Proyecto de Actuación debidamente inscrito en
el Registro de la Propiedad deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

Tercero.– Notificar el presente acuerdo a los propietarios, publi-
cándose en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Cuarto.– Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo
109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, este acuerdo pone fin a la vía administrativa".

Lo que se hace público a efectos de notificación a:

• HABITAT GLOBAL GESTIÓN INMOBILIARIA, S.A.U.,

• D.ª Ángela, D.ª Josefa, D.ª Ángeles y D. Félix Corral Galán,

• D.ª Cesárea Fernández Andrés,

• D. José Martínez Toribio,

• D.ª María Puentes Gutiérrez,

• D.ª M.ª del Pilar Benito Sáez,

• D.ª Paula Pérez Corral,

• RESIDENCIAL INMOBILIARIA PROIMOLlD, S.L., 

• METROPOLlTAN INMOBILIARIA MM, S.L.,

• D. Roberto, D.ª Concepción, D. Esteban y D.ª M.ª Ángeles
Herrero Pérez, 

• D. José Luis Santamaría Castrillejo,

• TALLERES RÍO,

• FERGOSA,

• AUTO NERVA,

• HIERROS MARTÍN, S.L.,

• D. Manuel M.ª Gutiérrez Fernández,

• D.ª M.ª Magdalena Fernández Sumillera, 

• D.ª Adela Ortega Villaseca,

• D.ª Ángeles García Estrada, 

• ESTRUCTURAS ESGUEVA, S.L.,

• D.ª Luisa Martín Marcos,

• D. Andrés y D.ª Ramona Marcos Esteban, 

al no haberse podido practicar la misma por estar ausente o
desconocido en su domicilio actual, manifestándole que contra este
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

recurso de reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano
que lo ha dictado, en el plazo de un mes o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-
gado Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, a contar
ambos plazos a partir del día siguiente de la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de Provincia. Asimismo podrá
ejercer cualquier otro recurso que considere pertinente.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

El Secretario General, P.D. El Director del Servicio, Apolinar
Ramos Valverde.

6199/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Servicio Municipal de Acción Social

Edicto de Notificación

La Concejala Delegada General del Área de Bienestar Social
Empleo y Familia por delegación del Alcalde por Decreto 6866, de
28 de junio de 2007, dictó decreto de trámite con fecha 8 de junio
de 2009, iniciando el expediente AS09.096 relativo a la iniciación de
expediente de reintegro de las subvenciones concedidas a DICI-
PRON (Asociación para la divulgación de la ciencia y promoción del
ocio educativo) por Decreto de Alcaldía 4.013 de 15 de abril de
2008 por no justificar la totalidad de subvenciones concedidas.

En su virtud, SE RESUELVE:

Primero.– Iniciar expediente de reintegro de las subvenciones
concedidas a DICIPRON (Asociación para la divulgación de la
ciencia y promoción del ocio educativo) por Decreto de Alcaldía
4013, de 15 de abril de 2008, por incumplimiento de la Base R.3
aprobadas por Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre
de 2007, publicadas en el B.O.P. de Valladolid de fecha 27 de
diciembre de 2007, por no justificar la totalidad de las subvenciones
concedidas en el plazo establecido en las bases, que finalizó el 20
de enero de 2009: sector de inmigración por cuantía de 561,40 € y
sector de prevención de drogodependencias por importe de
1.253,42 €.

Segundo.– Declarar la responsabilidad solidaria en el reintegro,
a la Asociación para la Divulgación de la Ciencia y Promoción del
Ocio Educativo (DICIPRON) CIF G09469826 con domicilio social
en Avda. Costa Rica 123 de Burgos CP 09001 y de los miembros
de la Junta Directiva de la Asociación en base a los estatutos apro-
bados y al acta fundacional de fecha 15 de febrero de 2006 com-
puesta por Presidente D. Carlos González Aguilar DNI 12743983M,
Vicepresidente D.ª Marta García Velasco DNI 12369786H, Secre-
tario D.ª Raquel Losada Durán DNI 16589790M, Tesorero D.ª
Fuencisla González Olmos DNI 12370223H, Vocal 1 D. Isaac
Burgos Casanovas DNI 52625450R, Vocal 2 D.ª, Rocío González
Santos DNI 13143872Q.

Tercero.– Disponer el reintegro total por parte de la Asociación
y de los miembros de la Junta Directiva por una cuantía que
asciende a 1.814,82 €, más los intereses legales correspondientes,
a computar desde la fecha en que fue pagada la subvención, esto
es, 24 de julio de 2008 hasta la fecha de inicio del procedimiento de
revocación y reintegro (1 de junio de 2009) por importe de 107,9 €.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habién-
dose intentado la notificación a los interesados anteriormente men-
cionados, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables al Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, se hace público
el presente Edicto a efectos de alegaciones por plazo de quince
días a contar desde la publicación del presente Edicto, manifes-
tando que contra este Decreto, no cabe interponer recurso alguno
al ser de trámite.

Valladolid, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, P.D. (Decreto 6866
de 28 de junio de 2007) La Concejala Delegada General de Bie-
nestar Social, Empleo y Familia, Rosa I. Hernández del Campo.

6198/2009
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BARCIAL DE LA LOMA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 22 de
julio de 2009, aprobó el Proyecto de Urbanización de la plaza de
Doctor Lebrero y Acondicionamiento del entorno de las Escuelas
incluido en el III Plan Especial Villa del Prado 2009, redactado por la
arquitecta Clara Isabel Justo Alonso, con un presupuesto total de
inversión de 21.005 euros (incluidos IVA, beneficio industrial, gastos
generales y honorarios de dirección de obra y coordinación de
seguridad y salud).

Se expone al público por un plazo de veinte días, a contar
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual podrá ser consultado el proyecto en las
oficinas municipales y presentar, en su caso, la oportunas alega-
ciones o reclamaciones.

Barcial de la Loma, 22 de julio de 2009.–El Alcalde, Mariano
Carbajo Huerta.

6373/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno adoptado en la Sesión de fecha, 16 de
julio de 2009 se ha aprobado el proyecto técnico de las obras de
"Acondicionamiento acústico del Centro Cultural San Miguel de
Bolaños de Campos" (Valladolid), redactado por el ingeniero de
telecomunicaciones D. Ángel Arenaz Gombáu incluidas dentro de la
inversión aprobada del Tercer Plan Especial Villa del Prado 2009.

Durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., los inte-
resados podrán examinado y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Bolaños de Campos, 16 de julio de 2009.–El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

6200/2009

LA CISTÉRNIGA

Resolución de Alcaldía

De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de
las resoluciones recaídas de los expedientes sancionadores que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer Vd. recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados desde la recepción de la
presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 17.2 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero (B.O.E. n.º
95, de fecha 21 de abril de 1994), sin perjuicio de poder recurrir en
reposición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la san-
ción en el plazo de un mes (Art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local).

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario, durante
los quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publi-
cación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, con aplicación de los recargos corres-
pondientes.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en
las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de La Cistérniga.
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La Cistérniga, 8 de julio de 2009.–El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

6189/2009

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Por D. Félix Bringas Dueñas, en nombre y representación de
Áridos Antolín, S.A., se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para
ejercer la actividad de aprovechamiento de recursos de la sección A),
áridos "Las Gallegas VIII", en el paraje "El Tomillar", parcelas 14 y
5020 del polígono 1, de esta localidad de Cubillas de Santa Marta.

En cumplimiento del artículo 25,2.b de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León se abre un período de infor-
mación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cubillas de Santa Marta, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Javier
González Duque.

6185/2009

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada
con fecha 10 de julio de 2009, el Proyecto Técnico de la obra de
"Reforma de Red de Saneamiento y Abastecimiento de C/ Roda-
dero", redactado por la Sra. Arquitecto Dña. Dolores Gaitero Gon-
zález, incluida en el Plan Especial Villa del Prado 2009, se
expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de veinte días hábiles, para que los interesados puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones o sugerencias que
estimen oportunas.

Cubillas de Santa Marta, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Javier
González Duque.

6192/2009

ENCINAS DE ESGUEVA

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de gestión 
del servicio prestado en el campamento turístico “Valle Godo”

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

Nombre y Apellidos DNI/NIF/NIE Matrícula Exp. Fecha Art. RGC Tipo de Importe
/Boletín Denuncia infracción

NIKOLAY IVANOV KANEV X6674098G VA3400AK 01730 02/04/2009 154-2.a LEVE 90,00
PILAR ORDAS MÉNDEZ 12188982V 6381DXP 01728 01/04/2009 94.2-2.e LEVE 60,00
IVO BILYANOV CHENKOV X8289511N VA2354AF 01637 03/04/2009 171-1.a LEVE 60,00
JESUS PEDRO SANZ GARCÍA 12228523K VA0907AG 01621 14/03/2009 171-1.a LEVE 60,00
UNGESPA, S.L. B80768278 7844CPH 01420 23/12/2008 171.1-1.a LEVE 60,00
JUAN CARLOS FERNÁNDEZ ANDRÉS 12224352J 2818DRM 01513 21/01/2009 94.2-1.j LEVE 90,00
MARÍA RODRÍGUEZ SAN MIGUEL 44908652W 0277DTH 01677 03/03/2009 171-1.a LEVE 60,00
MIGUEL ÁNGEL SANTOS GÓMEZ 12192166G 1580GBL 01686 13/03/2009 94.2-1.d LEVE 60,00
JULIO CÉSAR REBOLLO DEL VAL 09337883K 0635DCY 01537 13/02/2009 171.1-1.a LEVE 60,00
DANIEL MARTÍN DÍAZ LEYES 02719301B VA7207V 470045565677 11/12/2009 20.1-3.c MUY GRAVE 600,00
PEDRO ARGÜELLES SEGOVIA 12388337P VA9661AC 01325 18/11/2008 94.2-1.j LEVE 60,00
JOSÉ LUIS ALONSO VICUÑA 13164577K 6193GFM 01751 06/04/2009 94.2-2.e LEVE 60,00
JOSÉ MANUEL MARTÍN FRAILE 09270782B VA0834AK 01551 28/11/2008 152-2.b LEVE 70.00
M.ª ISABEL VALLADARES LÓPEZ 71416225Y 3210FKL 01524 05/02/2009 171.1-1.a LEVE 60,00
TOMÁS FIDALGO GARCÍA 71003506E 9964FZY 01428 12/12/2008 94.2-1.j LEVE 100.00
ALEJANDRA ANUNCIACIÓN BUSTOS PAHINO 71125553P 0962FTJ 01545 23/02/2009 171.1-1.a LEVE 60,00
MAVEG SOLTUR, S.L. B43439553 9175CVT 01668 20/02/2009 152-2.b LEVE 70,00
DAVID RODRÍGUEZ PARRA 09329069Q 2444DFG 01536 13/02/2009 94.2-1.j LEVE 60,00



1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Encinas de Esgueva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de gestión de servicio público.

b) Descripción del objeto: Gestión del servicio prestado en el
Campamento Turístico "Valle Godo".

c) Boletín o diario oficial o perfil y fecha de publicación del
anuncio de adjudicación provisional: B.O.P. n.º 155, de 9 de
julio de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 2.001,00 euros IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 10 de julio de 2009.

b) Contratista: D. Alberto Moreno Portugal.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.500 euros IVA incluido.

Encinas de Esgueva, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

6191/2009

FUENSALDAÑA

Anuncio de licitación de las obras de Urbanización de Calle de la
Fuente, en Fuensaldaña, incluidas en el Plan Provincial de 2009, por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria:

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuensaldaña.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 2009/04.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Urbanización de Calle de la Fuente.

b) Lugar: Fuensaldaña (Valladolid).

c) Plazo: 3 meses desde la firma del acta de comprobación del
replanteo de la obra.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación. 164.638,35 euros, y
26.342,14 euros de IVA, lo que hace un total de 190.980,49 euros.

5.–Garantía provisional: 3% del presupuesto base de licitación
excluido el IVA: 4.939,15 euros.

6.–Obtención de información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Fuensaldaña.

b) Domicilio: Calle del Agua, n.° 20.

c) Localidad y código postal: Fuensaldaña (Valladolid) 47194.

d) Teléfono: 983 583000.

e) Fax: 983 583223.

7.–Obtención de copias:

Copia de los pliegos y del proyecto técnico podrá obtenerse en
"Lans", Calle Panaderos, n.° 65, teléfono 983.21.00.00. 47004 Valladolid.

8.–Requisito de solvencia:

Las empresas deberán acreditar la solvencia económica, finan-
ciera, técnica y profesional, mediante clasificación.

La clasificación exigida es la siguiente:

Grupo G (Viales) Subgrupo 3 (con firmes de hormigón hidráulico)
Categoría c.

9.–Criterios que servirán de base para la adjudicación:

a) Oferta económica: La valoración de cada oferta, hasta 60
puntos, se determinará conforme a la siguiente fórmula:

Valoración = [(PL / PO) x 65] / [(PL / PV)].

PL = Precio de licitación.

PO = Precio Ofertado por cada licitador.

PV = Precio de la oferta más ventajosa.

b) Mejoras: Según se determina en la cláusula 10.ª del Pliego,
hasta 30 puntos.

c) Aumento del plazo de garantía: hasta 10 puntos.

10.–Presentación de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales con-
tados desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

Ayuntamiento de Fuensaldaña.

Calle del Agua, n.° 20.

47194 Fuensaldaña (Valladolid).

11.–Gastos de anuncios: A cargo del contratista adjudicatario.

12.–Perfil de contratante donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria:

www.contrataciondelestado.es.

Fuensaldaña, 7 de julio de 2009.–El Alcalde, Alberto Perandones
Ferreiro.

6196/2009

HERRÍN DE CAMPOS

Habiéndose agotado el plazo dispuesto para la formulación de
alegaciones por los interesados en relación con la adjudicación pro-
visional de la obra de "ACONDICIONAMIENTO DE LA ZONA DE
BODEGAS "EL CASTILLO" de Herrín de Campos, sin que se haya
formulado ninguna, se aprueba con fecha de 21 de julio de 2009
por el Órgano de Contratación la adjudicación definitiva de la
misma a Hormigones Bartolomé, con CIF A47084082, por
62.442,49 euros.

Herrín de Campos, 21 de julio de 2009.–El Alcalde, Salvador
Salas San José.

6374/2009

MATAPOZUELOS

Anuncio adjudicación definitiva contrato de obras

A efectos de lo previsto en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación definitiva del siguiente contrato:

1.–Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Matapozuelos.

2.–Objeto del Contrato: Ejecución de las obras de Urbaniza-
ción de las Calles Humilladero, Vacceos y Ramón y Cajal en Mata-
pozuelos.

3.–Procedimiento y Forma de adjudicación: Tramitación
urgente, Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.

4.–Presupuesto base licitación: 167.267,21 €, correspon-
diendo al IVA la cantidad de 23.071,34 €.

5–Adjudicación Definitiva:

• Fecha: 9 de julio de 2009.

• Contratista: "Sereal, Movimientos de Tierras y Construcción, S.L.". 

• Importe de la adjudicación: 165.000,00 €, IVA incluido.

• Plazo de ejecución: 4 meses.

Matapozuelos, 16 de julio de 2009.–El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

6177/2009
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En dicho documento deberá figurar la nueva denominación y
todos los datos que se establecen por las disposiciones vigentes
para las licencias de apertura.

1.1.– Será considerada como adaptación, la asignación de la
denominación de "Bar Especial" a las actividades con licencia de
funcionamiento de "bar de copas", "bar musical", "disco-pub",
"disco-bar" y similares.

1.2.– Excepcionalmente, cuando una actividad viniera tradicio-
nalmente realizando las funciones propias que contiene la defini-
ción que de "Bar Especial" hace el apartado 5.4 del Catálogo de la
Ley 7/2006, podrá obtener dicha denominación como adaptación
de la actividad, con independencia de la denominación de ésta
(Bar, café o cafetería), para lo cual, el titular deberá demostrar el
funcionamiento como bar especial, con las condiciones de éste y el
tiempo que lleva ejerciéndolo. De la licencia deberá poder dedu-
cirse que la actividad que se autorizó ha podido ejercerse como
bar especial (existencia de ambientación musical, ausencia de
pista de baile y de servicio de cocina) y, por último, los servicios
técnicos municipales emitirán informe acreditativo de que en rea-
lidad funcionaba como bar especial.

No procederá la tramitación como adaptación de cualquier
cambio de denominación a bar especial cuando haya abierto expe-
diente por infracción en materia medioambiental o de seguridad,
mientras no se resuelva éste.

1.3.– Con la excepción anterior, no se considerará adaptación
de la denominación cuando la actividad que se pretenda implique
mayor horario o eliminación de limitaciones o incompatibilidades
que tuviere la precedente, cambio de aforo que requiere nuevas
medidas de seguridad, aumento de impacto ambiental o cualquier
otra modificación de la licencia concedida por el Ayuntamiento.

Artículo 2.–Modificación de la licencia de actividad y aper-
tura existentes, cambios de actividad.

Existe modificación de licencia de actividad y apertura cuando
se altere la tipología del local, superficie, instalaciones o la propia
actividad.

El cambio de una actividad a otra que tenga mayor horario de
funcionamiento se considerará modificación de actividad. En con-
secuencia, procederá realizar una nueva calificación ambiental en
los términos previstos en la legislación que resulte de aplicación
en el momento de que se trate. Con carácter general el paso de
una actividad con licencia de bar, café, cafetería, cervecería o
similar a bar especial es modificación de licencia, aunque figure el
equipo musical en la licencia, con la única excepción indicada en
el apartado 1.2.

Artículo 3.–Solicitud y documentación a adjuntar a la
misma.

La solicitud de cambio de denominación de un establecimiento
al objeto de adaptarse a lo dispuesto en la Ley 7/2006, 2 de
octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
Castilla y León se efectuará a través del modelo normalizado que
figura en el Anexo I de esta Ordenanza y deberá realizarse por
quien sea el titular de la licencia de actividad y de apertura.

A dicha solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación:

1.– En el caso de que el solicitante sea una persona física:
copia compulsada o debidamente autenticada de su Documento
Nacional de Identidad.

2.– En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica:

– Copia compulsada o debidamente autenticada de la escri-
tura de constitución de la sociedad.

– Copia compulsada o debidamente autenticada de la escri-
tura de poder acreditativo de la representación que ostenta
respecto de aquélla.

– Copia compulsada o debidamente autenticada del Docu-
mento Nacional de Identidad del representante de la
sociedad.

3.– En todo caso:

– Justificación del artículo 1.2 de la presente Ordenanza.

– Fotografías de fachada del local y de todas las estancias
que componen el local.

– Copia compulsada de la licencia de apertura y/o cambio de
titularidad de la licencia de apertura.

B.O.P. Valladolid N.º 172 29 de julio de 2009 9B.O.P. Valladolid N.º 172 29 de julio de 2009 9

MEDINA DEL CAMPO

Servicio de Urbanismo

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las
dependencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja
Casa Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de
lunes a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan pre-
sentar por escrito las observaciones y alegaciones que convengan
a sus intereses, se somete a información pública durante los
siguientes 20 DÍAS HÁBILES al de publicación de este anuncio en
el B.O.P., el siguiente expediente que se tramita, referido a:

SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL

Promotor: Luis Alberto Palomo Sanz y Herman Martín Alonso.

Ubicación: Pza. Segovia 8.

Actividad: Bar.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Medina del Campo, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

6179/2009

MEDINA DEL CAMPO

Secretaría General

Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora
de la Instrucción sobre interpretación y aplicación de la Disposición

Transitoria Cuarta de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

de Castilla y León y del modelo de solicitud

No habiéndose presentado reclamaciones y sugerencias contra
la aprobación inicial acordada por el Pleno en sesión del 25-05-09
y sometida a información pública y audiencia de los interesados a
través de anuncios publicados en el Tablón del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid n.º 127 del día 6 de
junio de 2009.

De conformidad con lo acordado y con lo que establece el artículo
49.c) de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, al no
haberse presentado ninguna reclamación o sugerencia durante el
plazo de 30 días hábiles que se inicia el 8-06-09 y finaliza el 13-07-09,
ambos inclusive, el acuerdo de aprobación indicado, provisional
hasta el momento de finalizar el plazo de exposición e información
pública, ha de entenderse como de aprobación definitiva de la modi-
ficación de la norma en cuestión, cuyo texto íntegro es el que figura
como Anexo de este anuncio, procediéndose a publicarlo íntegra-
mente como establece el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local y entrando en vigor cuando transcurra el
plazo que señala el artículo 65.2 del mismo texto legal.

Contra la aprobación definitiva, cabe interponer directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Valladolid, en el plazo de DOS MESES, contados
a partir del día siguiente al de la fecha en que se produzca la publi-
cación de este anuncio en el B.O.P.

Medina del Campo, 16 de julio de 2009.–El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

ANEXO

Ordenanza Municipal Reguladora de la Instrucción sobre
interpretación y aplicación de la Disposición Transitoria

Cuarta de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

de Castilla y León y del modelo de solicitud

Artículo 1.–Adaptación de la denominación de la actividad.

Se considera que la adaptación de la denominación de la acti-
vidad (el cambio de denominación de un establecimiento adaptán-
dose a la Ley 7/2006) no es una modificación de licencia y conse-
cuentemente no procede una revisión de la misma.

Partiendo de esa consideración, el Ayuntamiento, previa soli-
citud del titular de la actividad, emitirá un documento que recoja la
denominación que corresponda a la actividad de acuerdo con las
que figuran en el Catálogo de la Ley 7/2006.



6193/2009

OLMEDO

Anuncio de Licitación

1.–Entidad Adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información.

a) Organismo: Excmo.  Ayuntamiento de Olmedo.

b) Dependencia que tramita el expediente:  Sec-Intervención.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sec-Intervención.

2. Domicilio: Plaza de Santa María n.º 1.

3. Localidad y Código Postal: 47410-Olmedo.
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4. Teléfono: 983600064.

5. Telefax: 983600981.

6. Correo electrónico: secretario.olmedo@dip-valladolid.es. 

7. Dirección de internet del perfil del contratante.

8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 25 día natural siguiente a la aparición de este anuncio
en el B.O.P.

d) Número de expediente: OBR6-09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción: Gran reforma de la Casa Consistorial en
Olmedo.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades:
No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: Plaza de Santa María n.º 1.

2. Localidad y código postal: Olmedo.-47410.

e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses desde acta de com-
probación de replanteo.

f) Admisión de prórroga: NO.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura):

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

c) Subasta electrónica: no.

d) Criterios de adjudicación: Conforme Anexo IV del Pliego de
Condiciones.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 415.072,38 euros. IVA 16%:  66.411,58 euros.
Importe total: 481.483,96 euros.

5.–Garantías exigidas:

Provisional: Sí 2% del importe total.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría

C 4 d

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional:

7.–Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

b) Modalidad de presentación: manual y por correo certificado:

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de entrada del Ayuntamiento de
Olmedo.

2. Domicilio: Plaza de Santa María n.º 1.

3. Localidad y código postal: 47410 Olmedo.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

8.–Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Plaza de Santa María n.º 1.

b) Localidad y código postal: Olmedo.-47410.

c) Fecha: y hora:

1. Apertura del Sobre B: 4 días hábiles siguientes al de termi-
nación de plazo de presentación de propuestas, a las 12:00
horas.

2. Apertura del Sobre C: 

– Proyecto original de obra y actividad del local donde se
ejerce la actividad por el que el Ayuntamiento concedió la
licencia de actividad que se viene ejerciendo.

– Ante posibles modificaciones de licencia de apertura conce-
dida por el Ayuntamiento, justificación de las distintas obras
realizadas en el local acreditando la obtención respecto de
las mismas de licencia otorgada por el Ayuntamiento.

– Estudio de aislamiento acústico del local objeto de la modifi-
cación conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal
para la Protección del Medio Ambiente contra la emisión de
Ruidos y Vibraciones y en el Decreto 3/1995, de 12 de
enero, por el que se establecen las condiciones que deberán
cumplir las actividades clasificadas por sus niveles sonoros
y de vibraciones y normativa vigente.

– Justificante expedido por la compañía de seguros que acre-
dite el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley
7/2006 en materia de seguros.

– Plan de emergencia según Art. 7 de la Ley 7/2006 conforme
al contenido marcado en la disposición transitoria tercera de
la Ley citada.

– Copia compulsada del alta en censo de Actividades Econó-
micas (Mod. 036 ó 037).

Disposición Final.–La presente Ordenanza, una vez aprobada
definitivamente, será publicada íntegramente en Boletín Oficial de
la Provincia y entrará en vigor cuando tras dicha publicación trans-
curran quince días hábiles completos.

ANEXO I
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9.–Gastos de publicidad:

Serán de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios en los
Boletines Oficiales que deriven de la licitación y su importe máximo
será de 875 euros.

10.–Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No procede.

11.–Otras informaciones.

Olmedo, 27 de julio de 2009.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

6420/2009

PALAZUELO DE VEDIJA

Por Resolución de Alcaldía n.º 68/2009, de 10 de julio de 2009, se
ha aprobado el Padrón de Contribuyentes de las Tasas por Sumi-
nistro de Agua, Basuras y Alcantarillado correspondiente al segundo
trimestre de 2009, el cual se encuentra expuesto al público en las Ofi-
cinas Municipales durante el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que los interesados puedan examinarlos, y si
lo desean, interponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valla-
dolid con los requisitos y plazos que se indican en la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa. Todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren conve-
nientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza en período
voluntario de los recibos correspondientes se realizará en las ofi-
cinas municipales los días hábiles comprendidos durante dos
meses a partir de la publicación de este anuncio.

Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio, de conformidad con el Reglamento General
de Recaudación.

Palazuelo de Vedija, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

6184/2009

RENEDO DE ESGUEVA

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada en fecha
22 de julio de 2009, se acordó la aprobación inicial del Proyecto
básico y de ejecución de Urbanización de calle de El Arenal y Plan
Parcial El Arenal. Sector 15, obra incluida en Planes Provincial de
Cooperación año 2009 y redactado  el proyecto por el Arquitecto
Municipal D. José Ramón Sola Alonso. 

Dicho proyecto se encuentra de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días
hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el B.O.P., a fin de que durante dicho plazo, pueda
ser examinado por los interesados y presentar cuantas alegaciones
y reclamaciones estimen oportunas.

Renedo de Esgueva 23 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

6375/2009

RENEDO DE ESGUEVA

Informada por la Comisión de Cuentas, la Cuenta General de
este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2007, la cual se
encuentra integrada por los estados, cuentas y documentación
complementaria regulados en los capítulos 1.º y 2.º del título IV de
la Instrucción de contabilidad del tratamiento especial simplificado
para Entidades Locales de ámbito territorial con población inferior a
5.000 habitantes, aprobada por la Orden 17 de julio de 1990, de
conformidad con lo establecido al artículo 212-3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por espacio de 15 días, durante los cuales y ocho
más, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia los interesados pueden examinarlo y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, reparos u observaciones que
estimen procedentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Renedo de Esgueva, 22 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

6376/2009

RENEDO DE ESGUEVA

Informada por la Comisión de Cuentas, la Cuenta General de este
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2008, la cual se encuentra
integrada por los estados, cuentas y documentación complementaria
regulados en los capítulos 1.º y 2.º del título IV de la Instrucción de
contabilidad del tratamiento especial simplificado para Entidades
Locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes,
aprobada por la Orden 17 de julio de 1990, de conformidad con lo
establecido al artículo 212-3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por
espacio de 15 días, durante los cuales y ocho más, a partir del
siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia los interesados pueden examinarlo y presentar, en su caso, las
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Renedo de Esgueva, 22 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

6377/2009

RENEDO DE ESGUEVA

Por acuerdo de Pleno de fecha 22 de julio de 2009 se ha acor-
dado aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
que han de regir la adjudicación del contrato de obras de Biblioteca
Municipal en Renedo de Esgueva, a adjudicar mediante procedi-
miento abierto con tramitación de urgencia, oferta económicamente
más ventajosa varios criterios de adjudicación, conforme a los
siguientes datos: 

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Renedo de Esgueva. Órgano
de contratación: el Pleno del Ayuntamiento.

La adjudicación no se realizará hasta que se haga la delega-
ción de contratación por la Diputación Provincial de Valladolid.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: BIBLIOTECA MUNICIPAL EN RENEDO
DE ESGUEVA, según proyecto del Arquitecto D. José Ramón
Sola Alonso, con un presupuesto de 457.877,66 €.

b) Plazo de ejecución del contrato: Doce meses.

3.–Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: oferta económicamente más ventajosa varios crite-
rios de adjudicación.

4.–Presupuesto base de licitación: Importe total 442.987,33 €
IVA incluido, correspondiendo al IVA la cantidad de 61.101,70 €.

5.–Garantías.

Provisional: 7.637,71 €.

Definitiva: 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA.

6.–Obtención de documentación e información: Se podrán
obtener copias del Pliego de Cláusulas Administrativas y técnicas y
del proyecto en Reprografía Malpica, calle Madre de Dios n.º 11,
47011 Valladolid, Teléfono 983354830.

7.–Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación del contratista: 

Grupo C

Subgrupo 2

Categoría D

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: podrá acreditarse por alguno de los medios seña-
lados en el artículo 64 y 65 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre de 2007, de Contratos del Sector Público.

8.–Presentación de las Proposiciones y contenido.

a) Fecha límite de presentación: trece días naturales a contar
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el



Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día de plazo fuese
sábado o festivo, el plazo finalizará el primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: la establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro del Ayuntamiento de
Renedo de Esgueva, plaza José Antonio n.º 1, CP 47170.

Las proposiciones serán dirigidas al Sr. Alcalde y se titularán
“Proposición para licitar a la contratación de las obras de Biblioteca
Municipal en Renedo de Esgueva”, y se presentarán en un sobre en
cuyo interior figurarán otros dos sobres. La denominación de los
sobres es la siguiente:

– Sobre “A”: Referencias.

– Sobre “B”: Proposición Económica. 

Los documentos a incluir en cada uno de los sobres deberán ser
originales o mediante copias autentificadas conforme a la legisla-
ción en vigor.

9.–Apertura de documentación administrativa y las ofertas.

Sobre A: En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Renedo a
las 18.00 horas del quinto día hábil siguiente al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones, se procederá a la apertura
de los sobres A (Referencias). Si hubiera defectos subsanables se
concederá un plazo de 3 días para su subsanación.

Sobre B: En acto público que tendrá lugar en el Ayuntamiento a
las 18.00 horas del décimo día hábil siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de proposiciones, prorrogándose al
siguiente hábil en caso de que coincida en sábado.

10.–Gastos de anuncios:

Los gastos de los anuncios, tanto de la licitación como de la
adjudicación, serán por cuenta del adjudicatario.

Renedo de Esgueva, 23 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

6378/2009

TORDESILLAS

Por Resolución de Alcaldía, número 421 de fecha 14 de julio de
2009, en ejercicio de las competencias conferidas por el Art. 21.1.j)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen
Local, se ha resuelto:

Primero.–Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto
de Urbanización del Sector 1 de la Actuación Logística Industrial del
SEPES consistente en el proyecto de ejecución de la Modificación
de la línea eléctrica a 220 kv Tordesillas-Zaratán y Tordesillas-
Zamora entre los apoyos 9 y 15, motivada por la afección produ-
cida por la Actuación Logística Industrial promovida por SEPES,
firmado por técnico competente y visado con fecha de 20 de junio
de 2008, estimando las alegaciones presentadas por la Entidad
Pública Empresarial del Suelo (SEPES), mediante escrito R/E
n.º 4024, de fecha 8 de junio de 2009.

Segundo.–Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial
de Castilla y León, y en el Boletín Oficial de la Provincia y notificar al
promotor del expediente que coincide con el alegante.

Dése cuenta de la presente resolución a la Administración del
Estado y de la Comunidad Autónoma en la provincia, según dis-
pone el Art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Tordesillas, 14 de julio de 2009.–La Alcaldesa, M.ª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

6190/2009

VEGA DE RUIPONCE

Por acuerdo de Pleno de fecha 11 de junio de 2009, se aprobó
el Proyecto de obra denominado: "Urbanización Calle la Iglesia"
redactado por el Ingeniero de Caminos D. Rufino Cuesta Lan-
chares, por importe de 20.894,00 euros, que será ejecutado con-
forme al III Plan Especial Villa del Prado.

Se expone al público en las dependencias municipales, en
horario de oficina, durante el plazo de 20 días, a fin de que durante
dicho plazo pueda ser examinado por los interesados y, en su caso,
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Vega de Ruiponce, 11 de junio de 2009.–El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

6396/2009

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RÍO ERESMA”

ÍSCAR

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley
de Contratos del Sector Público, se informa que la Presidencia de
esta Mancomunidad, por Decreto de 13 de julio de 2009, adjudica
definitivamente a la Empresa AQUAGEST, PROMOCIÓN TÉCNICA
y FINANCIERA DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA, S.A., la obra
titulada "Mejora y ampliación del abastecimiento. Ramal Puras
Martín Muñoz de la Dehesa. CL. 21-SG-412", en la cantidad de
255.205,58 euros, IVA incluido.

Las características del contrato se hacen constar en el anuncio
de adjudicación provisional publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia n.º 141, de 23 de junio de 2009.

Íscar, 14 de julio de 2009.–El Presidente, Alejandro García Sanz.

6180/2009

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 341/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0325832.

Representado: Emilio Duch Oria.

Edicto

Doña M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.° 341/2009 se
ha acordado citar a:

Emilio Duch Oria, en calidad de Denunciado, al juicio seguido
por Estafa, señalado el día 29-09-09 a las 10.10 horas, en la Sala
de Vistas n.° 5 de la Planta Baja de los Juzgados de Valladolid,
C/ Angustias 40-44, haciéndole saber que podrá comparecer asis-
tido de letrado y con todos los medios de prueba de que intente
valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Emilio Duch Oria, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de VaIladolid, expido el presente en Valladolid,
a catorce de julio de dos mil nueve.–La Secretaria, M.ª Ángeles
Muriel Bernal.

6233/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 342/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0303311.

Procuradora: Carmen Martínez Bragado. 

Abogado: Federico Rodríguez Sanz Pastor.

Representado: David Santiago Clemente.

Edicto

Doña M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 342/2009 se ha acordado citar a:
M.ª Socorro García Abril, en calidad de Denunciante, al Juicio seña-
lado el día 29-09-09 a las 11.40 horas, en la Sala de Vistas n.° 5 de
la Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias 40-44,
haciéndole saber que podrá comparecer asistida de letrado que le
defienda y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a María Socorro García
Abril, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a catorce de julio de dos mil nueve.–La Secretaria, M.ª
Ángeles Muriel Bernal.

6234/2009
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 133/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0309133.

Edicto

Doña M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 0000133/2009 se ha acordado citar
a: Francisca Morejón Cifuentes, en calidad de Denunciada al Juicio
de Faltas seguido por Incumplimiento de Deberes Familiares, seña-
lado el día 29-09-09 a las 9.50 horas, en la Sala de Vistas n.° 5 de la
Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias 40-44,
haciéndole saber que podrá comparecer asistida de letrado que la
defienda y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Francisca Morejón
Cifuentes, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el pre-
sente, en Valladolid, a catorce de julio de dos mil nueve.–La Secre-
taria, M.ª Ángeles Muriel Bernal.

6235/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 41 2 2007 0200387.

Juicio de Faltas: 0000050/2008.

Edicto

Don Alejandro del Río Barrio, Secretario del Juzgado de Instruc-
ción número 002 de Medina del Campo.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 0000050/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia n.° 145/2008

En Medina del Campo, a 29 septiembre de 2008.

Doña Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 2 de Medina del Campo y su partido
judicial, habiendo visto los presentes autos de Juicio de Faltas
número 50/08 siendo parte como denunciante Doroteo Maestre
Gutiérrez e Isabel Maestre Gutiérrez y Durac Marius, Sergiu Baeram
Florin Vasile, Constantin Gornaciu, Florian Adir, Anghel Spataru,
Gley Arantes y Vanderson Almedida como denunciados, habiendo
intervenido el Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Durac Marius Segiu Baeram,
Florin Vasile, Constantin Gornaciu, Florian Adir, Anghel Spataru,
Gley Arantes y Vanderson Almeida de la falta que se les imputaba,
declarando de oficio las costas causadas en el presente juicio.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días por escrito y ante
este Juzgado.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Cons-
tantin Gornaciu, Gley Arantes Dassuncao, y Vanderon Almedia
Honofre, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido la presente en Medina del Campo, a quince
de julio de dos mil nueve.–El Secretario, Alejandro del Río Barrio.

6242/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2006 0101013. 

N.º Autos: DEM 0000945/2006.

N.º Ejecución: 0000212/2007.

Materia: Ordinario.

Demandante: Carlos Enrique Pimienta de la Hoz.

Demandados: FOGASA, Construcciones y Reformas Aitor San
José, S.L., Construcciones y Contratas Lerma, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid,

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000212/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Carlos
Enrique Pimienta de la Hoz contra la empresa FOGASA, Construc-
ciones y Reformas Aitor San José, S.L., Construcciones y Contratas
Lerma, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Construcciones y Reformas Aitor San
José, S.L., en situación de Insolvencia Total con carácter
Provisional por importe de 522,44 euros. Insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social n.° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabarés
Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construc-
ciones y Reformas Aitor San José, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a catorce de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6249/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100297.

N° Autos: Demanda 0000286/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandados: FOGASA, Soluciones Empresariales Nuevo Siglo, S.L.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Oana María
Ciupitu, contra Soluciones Empresariales Nuevo Siglo, S.L., en
reclamación por cantidad registrado con el n.° 0000286/2009 se ha
acordado citar a Soluciones Empresariales Nuevo Siglo, S.L., en
ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido es C/ Estación
n.º 41 de Valladolid a fin de que comparezca el día 17 de mayo de
2010 a las 11,20 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Soluciones Empresariales Nuevo
Siglo, S. L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6237/2009



JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0101110.

N.° Autos: Demanda 0000585/2009.

Materia: Despido.

Demandados: Julio César Santiago Ferrero, Integrante de Jara, C.B.,
Ángela Ramos Vizán, Integrante de Jara, C.B.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Doña María Josefa
Fernández González contra don Julio César Santiago Ferrero y doña
Ángela Ramos Vizán, integrantes de Jara, C.B., en reclamación por
despido, registrado con el n.° 585/2009 se ha acordado citar a la
demandante doña M.ª Josefa Fernández González, en ignorado para-
dero, y cuyo último domicilio conocido es C/ Pisuerga, 51, de Arroyo
de la Encomienda (Valladolid) a fin de que comparezca el día 21 de
septiembre de 2009, a las 12 horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001, sito en plaza de Rosarillo s/n, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo a la demandante para que en los indi-
cados día y hora comparezca personalmente bajo apercibimiento
de que si la demandante, citada en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que a juicio del Magistrado motive la suspensión
del Juicio, se la tendrá por desistida de su demanda (Arts. 82 y 83
de la L.P.L.).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandante doña M.ª Josefa
Fernández González, se exgide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6238/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0101172.

N.° Autos: Demanda 0000604/2009.

Materia: Seguridad Social.

Demandados: FOGASA, Instalaciones y Mantenimiento Ingevall, S.L.

Edicto de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Sergio
Lara Rodríguez, contra Fogasa, Instalaciones y Mantenimiento
Ingevall, S.L., en reclamación por Seguridad Social, registrado
con el n.° 0000604/2009 se ha acordado citar a Instalaciones y
Mantenimiento Ingevall, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último
domicilio conocido es C/ Dársena, n.º 13 de Valladolid a fin de
que comparezca el día 8 de noviembre de 2010 a las 9,30 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza de Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa

demandada para que aporte la documental solicitada en la
demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instalaciones y Mantenimiento
Ingevall, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6240/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100904.

N.° Autos: Demanda 0000534/2009.

Materia: Seguridad Social.

Demandados: INEM, Valeash 18-09, S.L.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Nicolai Pipoi,
contra INEM, Valeash 18-09, S.L.,en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el n.° 0000534/2009 se ha acordado citar a
Valeash 18-09, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio
conocido es Estadio, 7 de Valladolid a fin de que comparezca el día
1 de septiembre de 2009 a las 9,45 horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa
demandada para que aporte la documental solicitada en la
demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a VALEASH 18-09, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6241/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 001 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000140/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don David Rivera
Pérez, contra la empresa Fogasa, Vitec Proyectos Urbanos, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Vitec Proyectos Urbanos, S.L., en situa-
ción de insolvencia Total con carácter provisional por importe de
11.628,19 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.
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Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social n.º 1 de Valladolid, don José Miguel Tabarés
Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Vitec Pro-
yectos Urbanos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, sálvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a catorce de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6248/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2004 0100394.

N.º Autos: DEM. 0000365/2004.

N.º Ejecución: 0000047/2005.

Materia: Ordinario.

Demandante: Roberto Oliva Marcos.

Demandado: Frecalid S.L.

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 001 de Valladolid, 

Hago saber: que en el procedimiento Ejecución 0000047/2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Roberto
Oliva Marcos contra la empresa Frecalid, S. L., sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

"Procede alzar el embargo y precinto en su día decretado res-
pecto del vehículo, propiedad de la ejecutada, marca Citroen, modelo
Xsara 1.9 TD Seducción Break, matrícula VA-6198-AH, librándose, en
su caso, el oportuno oficio al Registro de Bienes Muebles de esta
capital a fin de que se deje sin efecto la anotación preventiva que
motivó la presente ejecución. Asimismo, ofíciese a la Policía Muni-
cipal de Valladolid para que procedan al desprecinto del mismo.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS hábiles
siguientes a su notificación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
José Miguel Tabarés Gutiérrez. Siguen las firmas."

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Frecalid, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6250/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Don José Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 002 de Valladolid, 

Hago saber: que en el procedimiento Demanda 0000106/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Luis Sanz Sanz contra la empresa Polymis Castilla y León, S.L.,
Polymis Managemant Group Europe, S.A., sobre Despido, se ha
dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don José Luis Sanz
Sanz frente a Polymis Castilla y León, S.L., Polymis Managemant
Group Europe, S.A., con intervención del Fogasa debo declarar y

declaro improcedente el despido del actor, declaro extinguida la rela-
ción laboral con esta fecha, condenando a las empresas codeman-
dadas a abonarle una indemnización de 9.744,35 euros, con satisfac-
ción de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido,
hasta la de la sentencia, o hasta que hubiere encontrado otro
empleo, si tal colocación fuese anterior a la sentencia y el empresario
acreditase lo percibidio para su descuento de los salarios de tramita-
ción, con obligación de mantener en alta en la Seguridad Social al
trabajador durante el período correspondiente a los salarios de trami-
tación, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
corresponder al Fogasa conforme a la legislación vigente. La opción
deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia en la Secretaría
de este Juzgado en los cinco días siguientes a la notificación de la
Sentencia sin esperar a que la misma adquiera firmeza.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede
en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
CINCO DÍAS hábiles contados a partir del siguiente de la presente
notificación según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con
veinticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n.° 6230;
c/c n.° 0630008 y n.° de cuenta expte. 4627000065; 0106/09.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Polymis Cas-
tilla y León, S.L., Polymis Managemant Group Europe, S.A., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a catorce de julio de
dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

6247/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0301186.

N.º Autos: Demanda 0001123/2008.

Materia: Despido.

Demandante: Isabel Carrera Valiente.

Demandado: Fincas Corral, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Francisca Bennasar Juan, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid, 

Hago saber: que en el procedimiento Demanda 0001123/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Isabel
Carrera Valiente, contra la empresa Fincas Corral, S.L., sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Estimando las demandas interpuestas por Isabel Carrera
Valiente contra la entidad Fincas Corral, S.L., y en virtud de lo que
antecede, declaro improcedente el despido de fecha 22/12/08, y
asimismo, se declara extinguida con esta fecha la relación laboral
que unía a la actora con la entidad Fincas Corral, S.L., condenando
a la citada entidad a abonar a Isabel Carrera Valiente una indemni-
zación de 11.614,27 euros más 4.381,32. euros, en concepto de
salarios de tramitación.

Absuelvo al Fogasa con la matización indicada en el Funda-
mento de Derecho tercero de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de notificación, siendo
indispensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el
caso de no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado
el resguardo acreditativo de haber depositado en BANESTO de
Valladolid, en la cuenta abierta a tal fin por este Juzgado con el
n.° 62304628000065112308 (Depósito y Consignaciones), la can-
tidad objeto de condena, y el depósito especial de 150,25 euros al
interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.



Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Fincas
Corral, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a catorce de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Francisca Bennasar Juan.

6239/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJÓN.–NÚMERO 2

N.I.G.: 33024 4 0003379/2008. 

N.° Autos: DEM 737/2008.

N.° Ejecución: 109/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Ignacio Vázquez González.

Demandado: Constructora de Valladolid 2007, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 109/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ignacio
Vázquez González contra Constructora de Valladolid 2007, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado.

Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Despachar la ejecución solicitada por don Ignacio Vázquez Gon-
zález contra Constructora de Valladolid 2007, S.L., por un importe
de 1.654,89 euros de principal más 280 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Tramitándose en este Juzgado ejecución con el n.° 36/09 en la
que se están practicando las diligencias de averiguación de bienes
del artículo 248 de la L.P.L. dése audiencia al Fondo de Garantía
Salarial de conformidad con lo establecido en el art. 274 de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días por motivos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la
L.E.C. en relación con los 556 y 559 del citado texto legal). Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma S.S.ª Ilma., doy fe.

El Magistrado/a Juez.–El Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Constructora de
Valladolid 2007, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, que se hará de forma gra-
tuita según está previsto en la Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia
Gratuita, Art. 2.d) y Art. 6.4. Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados de este Juzgado, salvo las que
revista forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Gijón, a tres de julio de dos mil nueve.–La Secretario Judicial,
Olga Peña García.

6284/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SANTANDER.–NÚMERO 4

N.I.G.: 39075 4 0000676/2009.

N.º Autos: DEM 133/2009.

N.º Ejecución: 199/2009, cítese esta referencia en cualquier con-
sulta o comunicación.

Materia: Despido.

Demandante: Julio César Lozano González.

Demandado: Promociones Los Álamos Medinenses, S.L.

Cédula de Notificación

Don Federico Picazo García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Santander, 

Hago saber: que en el procedimiento Ejecución 199/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Julio César
Lozano González contra la empresa Promociones Los Álamos Medi-
nenses, S.L., sobre despido, se ha dictado en el día de la fecha auto
despachando ejecución cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Julio César
Lozano González, contra Promociones Los Álamos Medinenses, S.L.,
por un importe de 13.358,25 € de principal (8.363,25 € de indem-
nización y 4.995,00 € de salarios de tramitación), más otros
2.137,00 € presupuestados provisionalmente para los intereses,
gastos y costas de la ejecución, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación.

Segundo: Trabar embargo sobre todos los ingresos que se pro-
duzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que las entidades
financieras que a continuación se reseñan, actúen como deposita-
rias o meras intermediarias hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas presupuestados provisionalmente.

Líbrense los oportunos oficios a las siguientes entidades: Banco
Santander (B.S.C.H.), Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (B.B.V.A.),
Banco Popular, Caja de Ahorros de Santander y Cantabria (Caja
Cantabria), Caixa D’Estalvis y Pensions de Barcelona (La Caixa),
Caja Duero, Cajamar, Banco Caixa Geral. Requiriéndolas para que,
bajo su personal responsabilidad, en el plazo máximo de CINCO
DÍAS procedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado las canti-
dades adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cualquier oficina
del Banco Banesto en la cuenta que tiene abierta este Juzgado con
el número 3855000064019909.

Tercero: Se decreta el EMBARGO de participaciones, cuotas, o
cualquier otro derecho, bien o activo mobiliarios o finacieros de los
que sea titular o beneficiaria la empresa ejecutada, Promociones
Los Álamos Medinenses, S.L., CIF n.° B-47326236, en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que se ha despachado eje-
cución (13.358,25 € y 2.137,00 €).

Líbrese oficio a las Entidades Gestoras de Inversion y Activos
Popular Gestión S.G.I.I.C. e Invercaixa Gestión S.G.l.I.C., para
llevar a efecto tal embargo y procedan a la retención, puesta a dis-
posición de este Juzgado y, previas las operaciones oportunas,
proceder a transferir las cantidades resultantes hasta cubrir el total
importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado, siendo los
gastos que ello origine de la exclusiva cuenta de la ejecutada.

Cuenta abierta en Banesto n.° 3855000064019909.

Dígitos de Transferencia: 00307001400000000000. Además en
el apartado concepto deberá indicar el indicado número de cuenta
judicial completo.

Cuarto: Trabar embargo sobre los bienes del ejecutado guar-
dándose en la traba el orden y limitaciones que establecen los
artículos 592; 605 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y a
fin de averiguar los bienes y derechos susceptibles de traba remí-
tase comunicación a los Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y
Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que certifiquen e informen si
la empresa demandada posee, o no, bienes de su propiedad en los
que poder hacer traba, consultándose asimismo en lo que fuere
necesario para el buen fin de la ejecución los ficheros automati-
zados de la Admón. de la Seguridad Social, INE y AEAT.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo
de QUINCE DÍAS inste lo que a su derecho convenga.

Modo de impugnación.–Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejcutividad de lo acordado (art. 184.1.° de la L.P.L.).

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con-
forme viene acordado, líbrese edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, para la notificación a la ejecu-
tada por su desconocido paradero.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Promociones
Los Álamos Medinenses, S.L., extiendo el presente edicto en San-
tander, a catorce de julio de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Federico Picazo García.

6222/2009
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